
LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA Y 
DISPONE PAGO DE BONIFICACIÓN , 
ESTABLECIDA EN LA LEY 20822 DE LA . 
DOCENTE MÓNICA GARCÍA ARAYA. 

INDEPENDENCIA, 2.4 AGO 2016 

DECRETO ALCALDICIO N° 1219 /2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Lo 
dispuesto en la ley N°20.822, que otorga a los Profesionales de la Educación 
una bonificación por retiro voluntario; el Oficio Ord. N°109 de 14 de Abril de 
2016 de la Jefa DAEM (s) que remite ficha solicitud de recursos de la ley 
20.822; la Resolución N°0180 de 15 de Junio de 2016, transfiere recursos a 
la Municipalidad de Independencia, en el marco de la ley N°20.822; y las ¡ 

facultades que me confiere la Ley N°18695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

D E C R E T 0: 

l. ACÉPTASE la renunc1a voluntaria y 
presentada con fecha 10 de septiembre de 2015, por la docente de la 
Escuela Básica Cornelia Olivares, señora MÓNICA CRISTELLA GARCÍA 
ARAYA, Cédula de Identidad N solicitando acogerse a los 
beneficios de la Ley N°20.822. 

2. ESTABLÉCESE que conforme al art. 3° 
inciso 4° de la Ley 20.822, el término de la relación laboral solo se producirá ' 
cuando el empleador ponga la totalidad de la bonificación a disposición del 
docente, circunstancia que será certificada por la Dirección del DAEM de 
Independencia. 

3. DISPÓNESE el pago de la Bonificación 
por retiro voluntario, por un monto de $19.175.676.- (Diecinueve millones 
ciento setenta y cinco mil seiscientos setenta y seis pesos), de conformidad 
con lo dispuesto en la ley. 

t
~ ~¡· ;t· í\ , IJ , ) 

F EMB/ CF/.J.PP/LeG/mjv. 
l 1 

T SCRITO A: ! Alcaldía - Secretaria Municipal- Jurídico - Control
Finanzas - Dideco - Daem - Contabilidad Daem - Establecimiento 
Educacional - Interesado - Oficina de Partes. 


